
El 
la 

procedimiento registra} 
legislación inmobiliaria 

mana (l) 

h) La labor cal-ificado-ra de la Oficina Registra!. 

en 
ale-

Qu·eda esta misión e:-..'i:raordinariamente simplificada al no abar­
car el acto causal, sino únicamente la solicitud de inscripción, los 
antecedentes registra.!es sobre la finca o el der·edho ·en cuestión, la 
manifestación del consentimiento para la inscripción cuando sea 
necesaria y, en su caso, el acuerdo real. 

Careciendo el Dereclho alemán de una fórmula sintética sobre 
el contenido de la califica<:-ión registra!, como la que es objet'O del 
aítÍcülo 18 de nücstra ley Hipoter..,aria, puede decirse que una v·e7. 

exammada la autenticidad de íos ant·ecedentes y documenw;, reft:­
ridos (solicitud de inscripción, manifestación de consentimiento, et­
céter.a), proceda calificar los requisitos de procedimiento que han de 
concurrir en el Registro, o sea la competencia del mismo por razón 
de la materia y dd lugar y a continuación los requisitos que lhan 
de concurrir en la persona del solicitante, que son: 

a) La capa<:-idad jurkl:ca del solicitante que, conforme a la 
doctrina dominante, ha de ser copartícipe en el deredho .que trata de 
inscribirse. 

b) La capacidad de obrar y de disposición del solicitante, y, 
en su ·caso, .]a r~presentación legal o vol·untaria que lha de concurrir 
en el que inste la inscripción. 

i) La labor calificadora con relación a los presup1l-estos del 
asiento. 

El único requisito de carácter verdaderamente procesal que, por 

(1) Véase el número 91 de esta Revista. 
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regla g-eneral, •ha de concurrir en los negocios jurídicos inscribibles. 
según el procedimiento registra] alemán es el consentimiento para 
la inscripción que debe otorgar ·la persona cuyo dercoho sea afec­
téldo por ,Ja misma. Reconocida que sea la legalidad de sus formas. 
extrínsecas y su eficacia, puede decirse que dicrl1o consentimiento 
ampara y cubre el negocio jurídico determinante del mismo, no sien­
do, por tanto, necesario penetrar en su examen. 

Solamente en los casos ant-es enunciados de transmisión de la 
propiedad de inmuebles y creación, modi-ficación o extinción del 
derecho real hereditario de superficie (Erbbaurecht), tiene el encar­
gado del Registro que ampliar su labor investigadora, !hacién-dola 
extensiva al acuerdo de voluntades (Einigung). 

Como para la calificación de estos extremos sólo cuenta el Re­
gistrador con documentos, el examen abarcará por de pronto única­
mente el aspecto .formal de éstos, pero en cuanto ·llegue a conocerse 
alguna circunstancia que permita racionalmente suponer ·que el ne­
gocio jurídico material o el cons·entimiento otorgado para la ins­
cripc'ión carece de eficacia, habrá lugar a ampliar la labor exami­
nadora a fin de evitar todo riesgo de que ·la inscripción resulte in­
exacta. Para esta labor únicamente ·constituirá una traba, que pue­
de en algún caso cercenar la iniciativa del Registrador, el principio 
del consentimiento .formal desenvuelto en el párrafo 2 r de la Ley· 
Ordenadora del Registro Inmobiliario, examinado ya en el -l-ugar 
oportuno. 

Tratándose de la inscripción de sentencias -ejecutorias, deberá 
examinarse si los requisitos •que establecen las .leyes procesales en 
cuanto a competencia, personalidad de las partes, ejecutoriedad del 
título, en su caso, notifi-caciones, etc., aparecen debidamente cum­
plidos. 

j) Cuestiones relacionadas con la prueba. 
Al particular que desea asegurar su derecho por medio de la 

inscripción, le incumbe, en principio, soportar la carga de la prueba 
al efecto de acreditar la existencia de aquellos requisitos de proce-­
dimiento necesarios para que pueda efectuarse .]a inscripción, cuan­
do éstos no constan debidamente acreditados ante el Registro, o sea 
la que sintéticamente puede denominarse prueba de los presttpttes-­
tos del ~a_siento (r). 

(1) Véase Jerónimo González •Martí-nez: Principios hipotecarios, pág. 272 .. 
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No tratándose en el procedimiento registra! de dirimir contro­
versias entre partes, sino únicamente de efectuar, suspender o de­
negar la solicitud de un interesado de que se inscriba determinado 
derecho que le afecta, parece innecesario todo señalamit:nlo de tér­
minos para conceder audiencia a las partes. 

La dificultad para ordenar didho procedimiento consiste real­
mente en que el examen que !ha de realizar el Registrador de la pe­
tición de los antecedentes •que con relación a la inscripción solici­
tada constan ya en el Registro, así como el referente a los documen­
tos aportados y a la capacidad jurídica y de disposición del solici­
tante y de la persona que otorga su consentimiento -para la 'inscrip­
ción, viene a ser realmente un acto interno del Registrador, que 
sólo llega a exteriorizarse en el momento en •que éste dicta su r·eso­
luci6n sobre inscripción o denegación de la misma. 

Como remedio, encaminado a evitar que por defectos leves pue­
dan denegarse solicitudes, por lo demás perfectamente fundadas, 
poniendo así en riesgo importantes intereses, a .]a manera de las 
anotaciones preventivas de nuestra ley Hipotecaria, establece el 
párrafo 18 de la ley Ordenadora del Registro Inmobiliario la lla­
mada disposición interlocutori.a. 

Conforme a didho precepto, cuando existe un impedimento para 
efe<::tuar u n::1 i nscri p<'ión solicitada, deberá la Oficina Registra!, o 
denegar la solicitud, indicando en tal caso los fundamentos que 
para ello tuviere, o ·señalar al solicitante un plazo adecuado para 
levantar tal impedimento. 

En este último caso deberá denegarse la solicitud una vez trans­
currido el pbzo señalado, siempre que entre tanto no se haya de­
mostrado haberse levantado dicho impedimento. 

En lo que afecta a la presentación de los medios de prueba, debe 
hacerse juntamente con la solicitud de inscripción, pues la dispo­
s·ción interlocutoria sólo ofrece un medio para facilitar la carga de 
alegar y probar que, según queda expuesto, incumbe al solicitante. 

Por otra parte, es evi·dente que la circunstancia de que en la re­
ferida disposición interlocutoria se mencionen tan sólo determina­
das circunstancias cuya carencia de comprobación las hace aparecer 
como impedimentos a los efectos del citado párrafo r8, no implica 
en modo alg·uno ·que la calid1cación del Registrador ·haya de limi­
tarse a esos extremos y, ni mudho menos, que los demás alegados en 

3" 



594 EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL EN LA LEGISLAC!ÓN ALBJ..l,~·\ 

la solicitud estén ya reconocidos por el Registrador al dictar la dis­
posición ·interlocutoria. 

Aunque rara vez, puede darse el caso de que la referi·da dispo­
s'ición interlocutoria constituye un medio de prueba de que ciertos 
supuestos registrales de los que forzosament·e h'l.bían de concurrir 
al solicitarse la inscripción (como la competencia del Registro por 
razón de la materia y del lugar) se 'll<ln cumplido en debida forma. 
Esto acaece en casos excepcionalísim9s, ya que por regla general 
se justi·fican estos extremos por el mismo Registro, tomando por 
base circunstancias notorias y mani.fiestas. 

Puede, por t'lltimo, utilizarse también la disposición interlocuto­
ria del párrafo 18 para facilitar al interes~l{IO el medio de demos­
trar la inexistencia de ciertos ihe{;lhos, ·que, de haber concurrido en 
el momento de solicitarse la inscripción, determinarían la ineficacia 
de ·la misma. 

Tal ocurriría, por ejemplo, en el supuesto de que el encargado 
del Registro tuviese la sospecha de que el solicitante !hubiera est:l­
do demente en el momento de pedir la inscripción registra!. DP­
mostrada la 'inexactitud de esta sospedha durante e] plam SC'I'ía]ado 
en la disposición interlocutoria, la inscripción se reputará válida (1). 

En cuanto a los medios ele prueba para demostración de la 
existenci.a de los presupuestos de asientos registrales ·que r.o con­
sistan en negocios jurídicos, serán documentos públicos fehacien­
tes y, en ciertos casos concretos, resoluciones judici:1.les probatorias 
de •he{;lhos determinados. 

Las declaraciones de personas particulares i n1heren te e; a nego­
cios jurídicos de carácter material o formal const;1r:'m en documen­
tos públicos o privados autentificados por Notario, así como en ma­
nifestaciones formuladas por escrito ante el propio en<argado del 
Registro y protocolizadas en el mismo. 

En resumen, puede afirmarse ·que las leyes reguladoras del pro­
cedimiento registra! en Alemania procuran delimitar la función del 
Registrador ·en el sentido de eximirle de toda obligacién de examen 
relativamente a la veracidad de los ih·echos que ..:onstan en los do­
cumentos aportados por las partes, toda vez que, según el repetido 

(1) Véase Du Chesne, ob. cit., pág. 30. 
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auto~ ( r ), carece el Registro de facultades de carácter procesal sufi­
cientés para poder llevar a la práctica semejante misión. 

Esta misma finalidad de librar en lo posible al encargado del 
Registro de lqs riesgos inher·entes a la calificación (2) la persiguen 
también los preceptos que establecen ,Ja ·eficacia del consentimiento 
formal (párrafo 2 r de la Ley Ordenadora antes enunciada), ya que 
determinan la inlhibición por parte del Registrador de toda inves­
tigación acerca de la validez del negocio jurídico en cuestión. 

En cuanto al documento en que ·ha de constar la prestación del 
consentimiento, ret'me, desde luego, en sí la eficacia procesal de 
ésta con la fuerza probatoria del documento público, o al menos de 
aquel que aparece legitimado o autenti1icado por funcionario públi-
co competente (oeflentlich beglmtbigt). · 

k) El problema de la fe pública regist·ral. 
En el pármfo 54 de la ta.ntas veces ótada Ley .Ordenadora del 

Registro Inmobiliario se dispone que cuando 'la Oficina Re­
gistra!, con infracción de disposiciones legales, !hubiera efectuado 
una inscripción por virtud de la cual resultase inexacto el Libro del 
Registro, deberá inscribirse de oficio la contradicción (Widersprnch). 

En tales casos, no es indispensable que se demuestr.e plenamen­
t.P Ir~ in.t:>x::Jctit~_~d dt:>! Libro de! Registro, siendo suficiente ·que sea 
- . ---- -· "1.,-!Jl e:>UU!J'U!t:. 

Es, empero, Cierto, ·que no bastará la mera duda acerca de la 
exact,itucl del asiento en cuestión, sino ·que el Registrador deberá 
adquirir la convicción de que es inexacta, pudiendo fundar su juicio 
en tocios los medios de prueba accesibles al Registro, incluso docu­
mentos privados y manifestaciones formuladas por escrito ante el 
mismo, siempre que quepa atribuir a éstas suficiente valor proba­
torio. 

Además, el párrafo ¡¡ de .Ja propia Ley, en su apartado segun­
do, faculta a los particulares para solicitar (le! .Registrador, por me­
dio del recurso de queja, que inscriba una contradicción (Widers­
pru.ch) a los efectos del párrafo 54, antes citado. 

En este último caso, se estima por los tratad1stas muy conve­
niente ·que la parte interesada aporte algún documento en apoyo 

(r) Véase Du Ohesne, ob. cit., pág. 31. 
(2) Ob. ci·t., loe. cit. · 
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de su peti·ción, pero sin que por ello quepa afirmar que le incumbe 
la carga de la prueba. 

Un procedimiento análogo para efectuar una prenotación apare­
ce indicado en el párralfo 76 de la citada Ley Ordenadora del Regis­
tro Inmobiliario para los recursos de queja en genera·!, y el estable­
cido en el párrafo 18, apartado segundo, de la ·propia Ley para el 
caso de que, lha111ándose en tramitación una solicitud de inscripción, 
se inste otra ·que se refi·era al mismo deredho. 

En todos los casos enunciados se trata de un verdadero proc·edi­
miento, promovido de oficio, en cuanto el encargado del Registro 
adquiera una convicción (controvertible, desde luego) acerca de la 
fundamentación de la inexactitud del asiento o de la necesidad de 
asegurar el derecho cuya inscripción se sol·icita, si bien en estos ca­
sos se desvanecen los efectos de la contradicción en los ulteriores 
trámites del procedimiento y en los efectos del consentimiento for­
mal, sin ostentar aquella perdurabilidad que caracteriza la contra­
dicción promovida de oficio, a tenor del párrafo 54 de la tan repe­
tida Ley Ordenadora del Reg.istro Inmobiliario. 

1) La resolución. 
Terminada por el Registrador su labor examinadora, o sea ·la 

que comienza inmediatamente después de presentada la solicitud 
y, en su caso, la complementaria, ·iniciada en virtud de lo precep­
tuado en el párrafo rS de la Ley Ordenadora del Registro Inmo­
biliario, es 'llegado el momento de dictar la resolución. 

Si de la .labor ·examinadora resulta que aparecen cumplidos 
todos los requisitos exigidos por el procedimiento, dándose tam­
bién los presupuestos registrales necesarios para poder verificar 
la inscripción, deberá el encargado del Registro ordenar que se 
efectúe ésta ; en otro caso acordará su denegación, pudiendo ésta 
ser temporal o definitiva (r). 

Alhora bien: esta resolución tiene únicamente por objeto de­
cidir si una inscripción solicitada debe o no practicarse, no siendo 
necesaria la enunciación de fundamentos jurí.dicos, ni su notifica­
ción a parle o partes interesadas. 

m) La inscripoión y su eventual denegación. 

{1) Véase Du Chesne, ob. cit., pág. 33· 1Los tratadi-stas alemanes evitan 
el emp;eo del tée-mino ~<Suspensiónn, utilizando en su lugar el de «denegación 
temporaln. 
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Básase la inscripción, conforme queda expuesto, en la consta­
tación de estar cumplidos los requisitos de toda especie necesarios 
para verificarla y ·en la consiguiente resolución del encargado del 
Registro {)e llevarla a cabo. Mas estos actos son de índole tal que 
se desenvuelven reservadamente en )a mente del Registrador, sin 
llegar a exteriorizarse en el procedimiento. 

El procedimiento registra! tiene por objeto el establecimiento 
de ·una situa·ción determinada en los libros del Registro, que sólo 
puede efectuar el funcionario encargado del mismo. 

No tratándose, como en otros procedimientos, de declarar la 
juridicidad o antijuridicid:ad de determinados actos, la legislación re­
gistra! alemana, en su ánimo de simplificar, lha establecido como 
único a\to de voluntad del Registrador, que trasciende al mundo 
exterior, la inscripción misma ,que dicho ,funcionario efect-úa bajo 
su plena y exclusiva responsabilidad. 

En el caso de 'que el encargado del Registro !hubiera Jl.egado a 
constatar ·que no se dan los requisitos necesarios para poder veri­
ficar la inscripción, resolverá no efectuarla. 

La determinación de diclha circunstancia será, también en este 
caso, un simple medio o antecedente indispensable para 'llegar a 
la condusión indicada, sin lhallar, por consiguiente. su exteriori-
"7-::lf';A.n .rlanl-rll. r1.o T~r nr.rrn"lC' .rf.o. n'l'"r..r-~;r'r'\:.o.t"'ot,.... .nrtnhlo,..:rl.,r 
~.._. • .._,,, ....... .._..., ... ..__, ._. ..... J.O..&,J 11VIIIIt...4,J ~ ..... 1--'''-·'"'--''-'...._,lllliVIIl\J '\...JLUl../1\...o'-.l"---.UJe 

Falta, por tanto, en la legislación registra! alemana un pre­
cepto como el contenido en el artículo 85 de nuestro Reglamento 
para la ejecución de la Jey Hipotecaria, y los interesados carecen 
en aquel país de toda facultad para instar del encargado del Re­
gistro que haga constar los motivos en que funde su calificación, 
!habiendo, empero, la práctica registra! suplido esta omisión regla­
mentaria, en la forma que más adelante se expondrá. 

n) Diversidad de resoluciones susceptibles de dicta·rse en el cur­
so del procedimiento registra[ y requlisitos de las mJismas. 

Debe distinguirse a este propósito entre las resoluciones que 
tienen por finalidad única la de encauzar ·el procedimiento y aquellas 
otras cuyo objeto es acceder a la inscripción o denegarla, ya sea 
temporalmente o con carácter definitivo. 

La más importante entre las resoluciones de la primera especie 
es. sin duda alguna, la disposición inferlocutoria del párrafo r8 de 
la Ley Ordenadora del Registro Inmobiliario (apartado primero), 
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toda vez que desempeña la doble finaiJdad de facilitar la obtención 
de pruebas y ele asesorar oficialmente, al propio tiempo, al peticio­
nario en la elección de los medios probatorios de su derecho. 

Se dan además resoluciones o providencias de carácter secunda­
rio como, por ejemplo, las que ordenan una nueva exhibtción de 
determinados documentos, la aportación de declaraciones de perso­
nas interesadas en la inscripciÓn que no afecten precisamente a 
medios de prueba, o las que, ·en cualquier forma, exigen la justifi­
cación de alguna circunstancia accesoria, así como multitud de otras, 
difíciles de prever taxativamente por el Legislador para cada caso 
concreto. 

Por lo que respecta a los requisitos de que han de aparecer re­
vestidas las resoluciones o providencias, es evidente que éstas son 
actos o manifestaciones ele voluntad del Registrador, y que en aque­
Jios casos en los que se acuerde efectuar la inscripción conforme a 
lo soLcitado, no es realmente necesario expresar los motivos en que 
se funde la calificación, que es antecedente indispensable de dicha 
inscripción. 

En cambio, siempre que se trate de resoluciones 1por las que, 
en cualquier forma, se deniegue la inscripción pedida, la práctica 
del procedimiento registra! ha reconocido como indispensable, de 
conformidad con las normas trazadas ¡por el T.ribunal Supremo 
alemán en su constante juris¡prudencia, que el Registrador haga 
constar los motivos en que funda la respectiva calificación, a 
¡pesar de que la ley ordenadora :registra! no lo preceptúa sino en 
el supuesto del apartado primero del párrafo r8 antes citado y 
en los términos que más adelante se expondrán. 

Justifica Du Chesne ( r) esta necesidad de fundamentar toda 
resolución no favorable a las pretensiones del solicitante, en la 
consideración de que todo peticionalfio ostenta un interés digno ele 
protección en saber cuáles son los requisitos de que adolece su 
solicitud, en opinión del encargado del Registro, 1pues sólo así 
podrá aquél reproducir, debidamente modificada, la instancia que 
le fué denegada, o interponer, en otro caso, el oportuno recurso. 

Conforme queda indicado, dis¡pone exc<=ipcionalmente el a¡parta­
do primero del tan repetido párrafo r8 de la citada Ley Ordenadora 

(1) Ób. cit. pág. 40. 
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registra!, de un modo taxativo, que en el caso de existir un impedi­
mento (Hindemis) para la inscripción, podrá el Registrador de­
negar ésta, con indicación de los motivos que para ello tuviere, o 
conceder al peticionario un plazo proporcionado para la subsanación 
del defecto. 

Este ¡precepto debe interpretarse en el sentido de que no sola­
mente en el caso de denegé\Jr de ¡plano Ia· inscri¡pción, sino también 
cuando el Registrador señale un ¡plazo para la subsanación de re­
quisitos, deberá dar a conocer al peticionario los motivos por los 
qúe estime insuficientes los justificantes aportados para verificar 
la inscripción (1), pues sólo con conocimiento suficiente de tales 
motivos podrá el solicitante optéllr libremente entre el cumplimiento. 
de la ¡providencia registra!, aportando en término hábil los com­
probantes exigidos, o la interposición del recurso correspondiente. 

Las r·estan.tes reso•luciones, o sean todas a•quellas ·que no im­
pliquen denegación ni suspensión de la inscripción solicitada, no 
necesitarán, evidentemente, aparecer fundamentadas, no siendo 
tampoco necesario referir en las mismas los antecedentes de he­
cho, toda vez que éstos deben ya constar en las solicitudes de ins­
cripción y en los documentos aportados por los peticionélJrios. 

Será, en cambio, conveniente resei'íar ios documentos que se 
hubieseD. tenido en cuenta para calificar, ast como los den1ás ante­
cedentes qu.e oficialmente hubiesen llegado a conocimiento del 
Registrador, por razón de su cargo, y que éste hubiese tornado en 
consideración al dictar su providencia. 

Como, por lo demás, la Ley Ordenadora del Registro Inmobi­
liario alemán deja al encargado de éste en com¡pleta libertad por 
lo que a la forma y extensión de las providencias o resoluciones 
registrales .respecta, hasta el extremo de no exigir ni siquiera de 
un modo taxativo la forma escrita (z), podrá dicho funcionario 
obrar a su ¡prudente arbitrio en cada caso ¡particular. 

Si, conforme queda indicado, el derecho del peticionario a co­
nocer los motivos y el alcance de la calificación,· no aparece regla­
mentado de un modo general en la Ley Ordenadora del Registro 
Inmobiliario alemán, está, en cambio, asegurado en el párrafo SS. 

(1) Véase Du Chesne, ob. cit., pág. 41. Confr. Dr. Herman Oberneck, 
Das Reichsgnmdbuchrecht. 4·" ed., 1919, t. 1. 0 , pág. 265. 

(2) V~ase Du rChesM, ob. cit., pág. 39· 

·¡ 
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de la misma el derecho de toda persona favorecida por una ins­
cripción o afectada por ella a recibir la notificación de haberse 
ésta efectuado. 

Dice ásí el referido párrafo 55 : «Toda inscripción será dada a 
conocer al solicitante y al dueño inscrito, así como a todas aquellas 
personas cuyos nombres puedan inferirse del Registro y a cuyo 
favor se haya verificado la inscripción o que se hallen afectadas 
por la misma;. La inscri1pción verificada a favor de un dueño será 
también notificada a aquellos a cuyo nombre aparezca inscrita en 
el Reg<stro alguna hipoteca, deuda inmobiliaria (Grundsclwld), 
renta inmobiliaria (Renlt.:nsclwld), carga real o algún derecho so­
bre <:ualquiera de los derechos indicados. Podrá renunciarse a la 
notificación». 

ALFONSO FALKENSTEIN Y HAUSER, 

Abogado del Colegio de Madrid. 

(Continuará.) 


